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Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 21 de octubre de 1997.

_______________

Precios de otros exportadores

Pregunta

Si los exportadores del país exportador no fabrican ni venden un producto similar, ¿podría
la CE aclarar si esos exportadores serán evaluados y si se les atribuirá un tipo individual, o si
estarán sujetos al tipo residual de derechos antidumping?

Respuesta

Los exportadores del país exportador que no fabrican ni venden los productos similares a los
que se refiere Hong Kong son probablemente comerciantes; en estos casos, el valor normal se calculará
sobre la base de los precios de otros vendedores o productores, y preferiblemente los del fabricante
abastecedor de los productos en cuestión, si está afectado también por la investigación.

1El presente documento anula y sustituye el documento G/ADP/Q1/EEC/7, distribuido el 13 de noviembre
en inglés solamente.

2G/ADP/N/1/EEC/2 y Corr.1 y Suppl.1, G/SCM/N/1/EEC/1.

3G/ADP/Q1/EEC/4 - G/SCM/Q1/EEC/4.




